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5. Envío de archivos de texto
Las mutualidades de empleadores deberán mantener permanentemente actualizado o según la periodicidad que se instruya de
forma particular, los documentos requeridos, teniendo presente la estructura y plazos señalados en el Anexo N°30 "Formato de
los archivos del sistema GRIS" y Anexo N°31 "Calendario de envío de los archivos del sistema GRIS".


